
VERSIÓN PÚBLICA - ART. 30 LAIP

CXWIERNO DE 
EL SALVADOR.

MINISTERIO
DE CULTURA

RESOLUCIÓN MODIFICATIVA N2 294-A/2024 

ORDEN DE COMPRA Ne OCP-006-2024
COMPARACIÓN DE PRECIOS Ref.: No. 3500-2023-P0161/CP-002-2024 

"SERVICIO DE IMPRESIÓN, REPRODUCCIÓN Y DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS A DEMANDA, 
DEL MINISTERIO DE CULTURA AÑO 2024"

San Salvador, en el Ministerio de Cultura, a los veinticinco días del mes octubre del año dos mil 
veinticuatro.

CONSIDERANDO:

I. Que el Ministerio de Cultura suscribió en fecha 21 de diciembre de 2023 la Orden de Compra N° 
OCP-006-2024 referente al "SERVICIO DE IMPRESIÓN, REPRODUCCIÓN Y DIGITALIZACIÓN DE 
DOCUMENTOS A DEMANDA, DEL MINISTERIO DE CULTURA AÑO 2024", con la Sociedad RILAZ, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que podrá abreviarse RILAZ, S.A. DE C.V., con un 
plazo contractual de doce meses (12), durante el periodo de enero a diciembre de dos mil 
veinticuatro y hasta por un monto de CUARENTA Y OCHO MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA ($48,000.00) IVA incluido;

II. Que la Administradora de la Orden de Compra antes relacionada emitió nota de fecha 20 de 
septiembre de 2024, dirigida a la sociedad RILAZ, S.A. DE C.V., en la cual expone que, debido al 
incremento de actividades institucionales y eventos culturales que se han desarrollado durante la 
ejecución de la Orden de Compra, ha generado que el monto contractual este pronto agotarse, por 
lo que se está considerando realizar una modificación al monto de la Orden Compra hasta en un 
20% permitido por la ley, equivalente a NUEVE MIL SEISCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($9,600.00) con IVA incluido. Asimismo, le solicitó a la sociedad 
que le manifestara si acepta la modificación a la Orden de Compra,

III. Que la sociedad RILAZ, S.A. DE C.V., en nota de fecha 20 de septiembre de 2024, dirigida a la 
Administradora de la Orden de Compra, le expreso que está de acuerdo y acepta modificar la Orden 
de Compra N° OCP-006-2024, manteniendo los precios ofertados.

IV. Que la Administradora de la Orden de Compra, en Memorándum Unidad de Logística 0054/2024 
de fecha 23 de septiembre de 2024, dirigido al Director General de Administración, le expone lo 
siguiente: a) Que la sociedad RILAZ, S.A. DE C.V., ha prestado de manera satisfactoria, eficiente y de 
calidad dando así un fiel cumplimiento a lo estipulado en la orden de compra, b) Que durante la 
ejecución de la Orden de Compra se ha tenido un incremento de actividades institucionales y 
culturales, (reestructuración de la institución, la apertura de los espacios culturales en horas 
extraordinarias, fines de semana y días de asueto, la participación de todos sus elencos artísticos 
incluyendo la Banda El Salvador, horarios extendidos en la BINAES y Palacio Nacional), lo que ha 
generado un aumento de impresión y reproducción de documentos, c) Que la Administradora de 
la Orden de Compra ha determinado que los hechos son ciertos y se pueden comprobar con los
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registros que aparecen en el control de seguimiento de la Orden de Compra, d) Que el Contratista 
está de acuerdo y acepta modificar la Orden de Compra N° OCP-006-2024; manteniendo los 
mismos precios, e) Que considero que es procedente realizar la modificativa de la Orden de 
Compra, ya que los hechos ocurridos son circunstancias imprevistas, hechos u actos que no podían 
ser evitados o previstos al inicio de la contratación del servicio;

V. Que mediante memorándum Unidad de Logística 0056/2024, de fecha 27 de septiembre de 2024, 
la Administradora de la Orden de compra N° OCP-006-2024, contando con la previa autorización 
del Ministro de Cultura; le solicita al jefe de la Unidad de Compras Públicas (UCP), efectuar los 
trámites correspondientes con el objetivo de modificar la referida Orden de Compra, e incrementar 
su monto contractual, hasta un máximo del 20% del monto total contratado, NUEVE MIL 
SEISCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($9,600.00) con IVA 
incluido, manteniendo los precios ofertados por el contratista;

VI. Que la modificación de la Orden de Compra tiene su base legal en el Artículo 158 de la Ley de 
Compras Públicas y la Clausula MODIFICACIONES, de la Orden de Compra No. OCP- 006-2024, 
lo cual no corresponde a una falta de planificación, si no que corresponde a circunstancias 
imprevista surgidas en su ejecución, siendo estas nuevas necesidades en las actividades 
institucionales y eventos culturales que debían cumplirse;

Vil. Que se cuentan con los recursos financieros para modificar la Orden de Compra N° OCP-006-2024 
antes relacionado.

POR TANTO:
Con base en los considerandos antes expuestos, a los artículos 18 y 158 de la Ley de Compras Públicas 
(LCP),y al acuerdo número 071/2024 de fecha quince de julio de dos mil veinticuatro; el delegado por el 
Ministro de Cultura;

RESUELVE:

1. MODIFIQUESE el monto contractual de la Orden de Compra N° OCP-006-2024, denominada 
"SERVICIO DE IMPRESIÓN, REPRODUCCIÓN Y DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS A 
DEMANDA, DEL MINISTERIO DE CULTURA AÑO 2024", hasta un 20% equivalente a NUEVE 
MIL SEISCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (9,600.00) con 
IVA incluido, haciendo un nuevo monto contractual de hasta CINCUENTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (57,600.00) con IVA 
incluido.

2. Mantener inalteradas las demás condiciones contractuales establecidas en la Orden de Compra N° 
OCP-006-2024 denominada "SERVICIO DE IMPRESIÓN, REPRODUCCIÓN Y DIGITALIZACIÓN 
DE DOCUMENTOS A DEMANDA, DEL MINISTERIO DE CULTURA AÑO 2024”, por lo que se 
deberá dar fiel cumplimiento a las mismas.
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3. Ampliar la correspondiente Garantía de Cumplimiento Contractual.

4. La presente Resolución forma parte integrante de la Orden de Compra N° OCP-006-2024.

La presente Resolución consta de dos hojas útiles.

NOTIFÍQUESE.
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